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3 CONSTITUCION DE LA COMPANIA 

4 ALMEIDAS.ALMEIDA RECORDPUBLICIDAD CÍA. LTDA. 

5 OTORGADO POR 

6 BRANDON SANTIAGO ALMEIDA ALMEIDA Y LUISA JOSEFINA 
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11 En el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, hoy día, | 

12 veinte de enero del dos mil quince, ante mi DOCTOR JUAN FRANCISCO 

    
POS 

; los comparecientes son 

17 ecuatorianos, mayores de edad; domiciliados en este cantón Quito, 

18 hábiles y capaces para contratar, a quienes identifico con la cédula de 

19 ciudadanía que me  presentan.- Advertidos que fueron los 

20 comparecientes por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

21 escritura; así como examinado que fueron en forma aislada y separada de 

      
   
   

  

22 que comparecen a este otorgamiento sin coacción, amenazas, temor 

23  reverencial ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

24  pública'el texto de la minuta, cuyo tenor literal es el siguiente.- "SEÑQR 

25 NOTARIO: 

incorporar una de constitución de compañía Limitada al tenor de las 

tes cláusulas.- COMPARECIENTES Y DECLARACION DE 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

28  VOLUNTAD.- Comparece al otorgamiento del presente contrato el señor,
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ALMEIDA ALMEIDA BRANDON SANTIAGO y ALMEIDA ALMEIDA 

LUISA JOSEFINA, Los comparecientes declaran su voluntad de constituir 

la compañía Ue ¡Responsabilidad  Limilada, —ALMEIDAGALMENDA 

RECORDPUBLICIDAD CÍA. LTDA., la misma que se regirá por las leyes 

ecuatorianas; de manera especial, por la Ley de Compañías, sus 

reglamentos y los siguientes estatutos.- CAPITULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN, DOMICILIO, DURACÓN Y OBJETO SOCIAL.- 

PRIMERA; DENOMINACIÓN.- Se denominará ALMEIDAS.ALMEIDA 

RECORDPUBLICIDAD CIA. LTDA., y por lo tanto, en todas sus 

operaciones girará con esta denominación y se regirá por las disposiciones 

de las leyes pertinentes y las normas constantes de esta escritura 

Constitutiva.- SEGUNDA;  DOMICILIO.- El domicilio principal de la 

  

Compañía es en el Distrito Metropolitano de Quito, pero por resolución de 

la Júnta General de Socios podrá establecerse sucursales, agencias O 

deleg ciones en cualquier otro lugar del país o del exterior, para lo cual se 

a las leyes de trámites pertinentes.- TERCERA; OBJETO 
1 
y 

: 7 La compañía tiene por objeto y finalidad, prestar los servicios de 

0 

  

cación (incluida la edición on-line) de Catálogos, de Fotografías, 
y 

E e” . . . . .. . 

Grabados, Tarjetas Postales, Tarjetas de Felicitación, de Formularios, “S 1d O: 

ran a Y 
e. 

a” 

Carteles, Reproducciones de Obras de Arte, Publicidad y Otro Material 

Impreso. Tiene facultades para asociarse con personas naturales o 

jurídicas de este tipo, sean estas nacionales o extranjeras para proyectos o 

trabajos determinados o para el cumplimiento del objeto social en general, 

formando asociaciones, consorcios o cualquier otro tipo de acuerdo a lo 

permitido por la ley; La Compañía podrá realizar toda clase de actos, 

Ninos y Operaciones mercantiles permitidas por las leyes ecuatorianas 

qu cordes con su objeto social y convenientes para su 

  

cumplimiento del objeto social.- CUARTA- La compañía podrá solicitar 
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1 préstamos internos o externos para el mejor cumplimiento de s000000.. 

finalidad.-QUINTA; DURACIÓN.- La Compañía tendrá una duración de 
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4 Mercantil, sin perjuicio de que pueda disolverse o liquidarse antes de 

5 concluido el plazo de duración por las causas legales o por resolución de la 

6 Junta General; o prorrogarse dicho plazo de conformidad con la ley y el 

7 presente estatuto.- CAPÍTULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL, 

8 DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS. PRIMERA; 

9  CAPITAL.- El capital social de la compañía es de MIL DÓLARES 

10 AMERICANOS (USD. 1.000) dividido en mil participaciones de un dólar 

11 Lo cada una. La misma que se pagará en su totalidad, mediante 

depósito en una cuenta de un Banco de la localidad o ciudad, el capital se    

   
Cencuentia distribuido de la siguiente manera.- 

bHcio CAPITAL CAPITAL TOTAL 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

  

e 2 Brandon Almeida 430 430 430 | 

17 Luisa Almeida 570 570 570 

18 

19 TOTAL | 1.000 1.000 1.000 

20 SEGUNDA; FONDO DE RESERVA..- La compañía de acuerdo con la Ley 

    
   

   
   
   
    

21 de Compañías formará su fondo de reserva, por lo menos igual al veinte 

22 porciento del capital social de acuerdo al artículo ciento nueve, de la Ley 
¡ 

23 de Compañías, segregando anualmente para este efecto, un tinco por 

    

  

24 ciento de sus utilidades líquidas y realizadas.- TERCERA; CES ÓN DE 

25 PARTICIPACIONES.- Las participaciones gue tiene el socio len la 

compañía ¡puede cederse a otro u otros socios de la compañía o a terceros 

unicamente con el consentimiento unánime del capital social.- Para 

28 practicar esta cesión se seguirá el procedimiento establecido en el artículo



AS QA 

Di ESponsabilidad hasta la concurrencia de sus respectivos - aportes.- 
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ciento trece de la Ley de Compañías. Estas participaciones además son 

transmisibles por  herencia.- CUARTA; CERTIFICADOS DE 

APORTACIÓN. - La cuiipañia enteyará a cada suuió uñ vsitilicado de 

aportación en el que constará necesariamente su carácter de no 

negociable y el número de participaciones sociales que por su aporte le 

corresponde.- QUINTA; AUMENTO DE CAPITAL.- Cuando se acordara 

aumentar el capital social, cualquiera de las modalidades permitidas por la 

ley, los socios tendrán derecho de preferencia para suscribir dicho aumento 

en proporción a sus aportes sociales. SEXTA; DEBERES Y 

DERECHOS.- Los socios tendrán los derechos y deberes establecidos por 

los artículos ciento catorce y ciento quince de la Ley de Compañías. Podrán 

concurrir a las Juntas Generales de Socios personalmente o por medio de 

Los socios limitan: ' su 

  

CAPITULO TERCERO: DE LA ADMINISTRACIÓN, DE LA: JUNTA 

GENERAL, LA- CONVOCATORIA, EL QUÓRUM, LA MAYORÍA 

DECISORIA,' DEL PRESIDENTE Y 'GERENTE.- PRIMERA.-' 

ADMINISTRACIÓN.- La compañía estará gobernada por la Junta General 

de. Socios, administrada por un Presidente y un Gerente. - Este “último 

ostentará la calidad de Representante Legal judicial y extrajudicial «de la 

Compañía.- SEGUNDA; JUNTA GENERAL.- Constituida por los socios : 

lega ente.convocados y reunidos, es el órgano supremo de la Compañía : 

y NN ne poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los: 

otto y tomar cualquier decisión que juzgue conveniente para negocios s 

la mejor marcha de la compañía. Sus atribuciones principales son las
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1 señaladas en el artículo ciento dieciocho de la Ley de Compañías. Laa000003 

2 Juntas Generales de Socios serán presididas por el Presidente y a falta de 

mah Ma Tan mars dr hs 2 este, por cuaiguista Us 105 SOCIOS USSignados paña Sr ISO Sí Saud vunta. 

4 Actuará como secretario el Gerente, sin perjuicio de nombrarse un 

5 secretario ad-hoc si se creyere necesario.- TERCERA; CLASES DE 

6 JUNTAS GENERALES.- Las reuniones de Junta General son ordinarias y 

7 extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal de la Compañía, 

8 previa convocatoria hecha por el Gerente, salvo el caso señalado en el 

9 inciso final de la cláusula décima tercera de los presentes estatutos. Las 

10 ordinarias lse reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres 

11 meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía 

para conocer el balance general y las cuentas que presenten el Gerente.- 

    

  

ecidir sobre el reparto de utilidades y la formación del Fondo de Reserva 

17 — tratarse los asuntos puntualizados en la convocatoria bajo pena.. de 

18 — nulidad.- CUARTA; CONVOCATORIA.- Las Juntas Generales Ordinarias y. 

19 — Extraordinarias, serán convocadas por el Gerente con ocho días de ';: 

20 anticipación por lo menos, mediante notificación privada a cada socio, de: 

    
    

    

  

21 la cual se dejará copia y constancia de la notificación en los Archivos de la 

22 Compañía. En la convocatoria deberá expresarse con claridad y precisión 

23 los puntos a tratarse en cada Junta. No. obstante Ñ dispuesto: 

24 — anteriormente, la Junta se entenderá convocada y quedará c ques en 

   
25 cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional, AN tratar! 

alquier asunto, siempre que este presente la totalidad del capital 

27 los desistentes quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, 

28 acepten poóf unanimidad de celebración de la Junta.- QUINTA; QUÓRUM.-
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La Junta General es considerada válidamente constituida para deliberar en 

primera convocatoria cuando concurran a ella socios que representen por 
M + 
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se reunirán con el número de socios presentes, debiendo expresarse así 

en la convocatoria.- SEXTA; MAYORÍA DECISORIA.- Las resoluciones 

que adopte la Junta General de Socios se tomará por mayoría absoluta de 

los votos concurrentes, los votos en blanco y las abstenciones se sumará a 

la mayoría, según el artículo ciento diecisiete, de la antes indicada ley de 

compañías, solo para los casos de disolución anticipada de la compañía y 

sión de participaciones, dichas resoluciones requerirán de unanimidad 

delicapital social.. Las resoluciones de la Junta General son obligatorias 

para todos los socios, inclusive para los no asistentes y aquellos que 

votaran en contra. Las actas de las Juntas Generales se llevarán en hojas 

móviles escritas en máquina así mismo en el anverso y reverso, que 
— 

". 

AE SÉPTIMA; ATRIBUCIONES ADICIONALES DE LA JUNTA 

A más de las atribuciones establecidas en la Ley de 

Cont lors Junta General es competente para: Acordar cambios 
Ci 

sustanciales en el giro de los negocios sociales; Reformar el presente 
1 

1 

Estatuto Social. previo el cumplimiento de los pertinentes requisitos legales; 

Señalar sueldos del Gerente, del Presidente, y en general el presupuesto 

global de la compañía; En suma corresponde a la Junta General ejercer y 

   

  

cumplir todos los derechos y obligaciones que la Ley determina, así como 

realizar las funciones que no estuvieren atribuidas a ninguna otra autorida 

de la Compañía y orientada a resolver problemas de carácter económico, 

financiero, y administrativo que se presente en la compañía, siendo por lo 

mismo atibución de la Junta General, interpretar, en forma obligatoria para 

los socios, cualquier duda que se presente en la aplicación de este estatuto 

 



  

ial.- YA; DEL PRESIDENTE... El Presidente de la compañía será 1 social.- OCTAVA t p 000000 Y 

2 elegido por la Junta General por un periodo de dos años, pudiendo ser 

2 inasfnidamens Tosiegido asus ser sucio Us la Compania. Novo; 

4 ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del 

5 presidente, las siguientes: Presidir las Juntas Generales; Suscribir con el 

6 secretario las actas de dichas Juntas y los certificados de aportación; 

7. Firmar la correspondencia que por resolución de la Junta General o por 

8 disposición de este estatuto le corresponda; Cuidar la ejecución y 

9 cumplimiento de las resoluciones de Junta General; Reemplazar al Gerente 

   

10 por falta d ausencia de este.- DECIWIA; DEL GERENTE.- El Gerente será 

11 elegido por la Junta General por un periodo de dos años, quien podrá ser 

12 reelegido indefinidamente, y ser o no-socio de la Compañía, el Gerente es 

E establecidas en este estatuto y en la ley de la materia, son atribuciones | 

del Gerente las siguientes: Administrar las empresas, almacenes, 

    
   
   
    
   
   
   

    

  

instalaciones y negocios de la Compañía ejecutando a nombre de ella toda 

8 clase de actos y contratos, sin más limitaciones que las señaladas en el 

9 objeto social; Ejecutar el presupuesto para gastos generales y corrientes de 

O la compañía; Manejar los fondos y bienes de la sociedad bajo su 
   

   
   
   
   

  

1 responsabilidad, ejecutar toda clase de actos y contratos, operaciones de 

banco, suscribir pagares, letras de cambio y contratar toda: clase de 

obligaciones, firmar pedidos facturas y más comprobantes relationados 

con el objeto social, celebrar contratos de trabajo, nombrar empleados y 

obreros despedir a estos trabajadores y obreros, previas las formalidadés 

e ley, leva a cabo todos los actos jurídicos concernientes a la gestión del 

27 negocio, dirigir las labores personales pudiendo en caso necesario delegar 

28 alguna de sus responsabilidades a otro funcionario o empleado de la



  

27 

28 

a 

  

Compañía, por lo cual bastará una nota por escrito; Cuidar el cumplimiento 

de las normas contables, archivo y correspondencia de la Compañía, 

VelalidU ausñias púr la Lusiiá inaidiia Us lúuas 5us dspeñdendias; 

Presentar un informe anual a la Junta General Ordinaria con el balance y 

proyectos del reparto (de utilidades. DECIA  SEGUNDA.- 

- NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE Y GERENTE.- Los comparecientes 

nombran a la señora ALMEIDA ALMEIDA LUISA JOSEFINA como 

Presidente de la Compañía y a la señora ALMEIDA ALMEIDA GIOVANNA 

ISABEL como Gerente de la Compañía, por los periodos establecidos en 

las clausulas Octava y Decima respectivamente.- DECIMA TERCERA; 

NSoLución Y LIQUIDACIÓN.- Conforme el artículo trescientos sesenta 

y Nos la Ley de Compañías y los presentes estatutos. Para lo cual de no 

existir disposición en contrario por parte de -la Junta General, el Gerente 

será el liquidador de la misma.- DECIMA CUARTA; DECLARACION.- Los 
-    . 
serán depositados en una cuenta de un banco de la ciudad y que están 

contormesicon el contenido del Estatuto el mismo que lo ratifican, siendo 

-cuanto declaran en honor a la verdad.- DECIMA QUINTA; 

RATIFICACIÓN Y AUTORIZACIÓN.- Habiendo los compareciente 

cumplido con todos los requisitos legales, los comparecientes ratifican su 

deseo e intención de constituir a través del presente contrato social, la 

compañía de Responsabilidad Limitada denominada ALMEIDASALMEIDA 

ECORDPUBLICIDAD CÍA. LTDA.- Facultando de igual manera al Dr. R 

Nearardo Cano Ramón, Abogado patrocinador, ejecute todos los trámites 

necósarios para el perfeccionamiento de esta escritura pública.- Usted 

A
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1 señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

2 perfecta validez de este instrumento.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

3 QUEDA ELEVADA A ECRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR 

4  LEGAL).- Los comparecientes ratifican el contenido íntegro de la minuta 

5  transcrita, la misma que se halla firmada por el señor Abogado Estuardo 

6 Cano Ramón, con matrícula profesional número diecisiete guion dos mil 

7 Once guion siete treinta y ocho del Consejo de la Judicatura.- Para el 

8 otorgamiento de la presente escritura, se observaron todos los preceptos 

9 legales del caso; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el 

10 Notario, en unidad de acto, se ratifican en todo su contenido y firman 

11 conmigo “el Notario, de todo lo que doy fe.- Por disposición de la ley 

12 incorporo la presente escritura al protocolo de la Notaria sesenta y ocho a 
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NOTARIA SEXAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo coa la Pocultad provista en el numeral E del 
. árt, 18 de la Loy Notarial, doy fé que ja coplo que-anie- 
: cede es iGUl_ol documenta aríginal presentado ente mi 

    

           

  

   Dr, Juan Francisco Arboleda Orellana Ñ 
NOTARIO SEXAGESIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR : 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 17/12/2014 03:33 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7679995 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1804013413 VILLENA OJEDA YOLANDA ISABEL 

CHUu:  J5819.01 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: PUBLICACIÓN (INCLUIDA LA EDICIÓN ON-LINE) DE CATÁLOGOS. DE FOTOGRAFÍAS, 
GRABADOS, TARJETAS POSTALES, TARJETAS DE FELICITACIÓN. DE FORMULARIOS, 
CARTELES, REPRODUCCIONES DE OBRAS DE ARTE. PUBLICIDAD Y OTRO 
MATERIAL IMPRESO. 

PRESENTE: " 7 - 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO|QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: ALMEIDASALMEJIDA RECORDPUBLICIDAD CIA.LTDA. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 17/01/2015 03:33 PM 

RECUERDE.QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 

A! 
AA SUPERAN -NDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
Se MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 

   

         

    
     

a CO , La, a - 

E Y DÉ OMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

17/12/2014 3.01 PM



  

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA ALMEIDA % ALMEIDA RECORDPUBLICIDAD CIA. LTDA..- 

OTORGADO POR: BLANDON SANTIAGO ALMEIDA ALMEIDA Y LUISA 

JOSEFINA ALMEIDA ALMEIDA.- FIRMO Y SELLO EN POMASQUI A 

VEINTE DE ENERO DEL DOS MIL QUINCE.- 
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¿4 Registro Mercantil de Quito 
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TRÁMITE NÚMERO: 8572 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

/ 
EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

_— 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

   
      

  

   

NÚMERO-DE REPERTORIO: 391000 245] 6014 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: vai o. 035. :] 06/02/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN Ss; 71 682 
         

| REGISTRO: 3 0 AS   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

      

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio  / comparece 

1400142392 ALMEIDA ALMEIDA | Quito ACCIONISTA Soltero 

LUISA JOSEFINA 

1/20486347 ALMEIDA ALMEIDA | Quito ACCIONISTA Soltero 

BRANDON 

- _ | SANTIAGO       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

' NATURALEZA DEL ACTO:O'CONTRATO:* / 

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: * 2 >:1-20/01/2015 
-NOTARÍA; “ -:+ “7 y * ¡[| NOTARIA SEXAGÉSIMA OCTAVA 
CANTÓN: 2. ¿E E | QUITO 

PLAZO: o 0 | 20AÑOS 
  

-NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; -* “| ALMEIDAS:ALMEIDA RECORDPUBLICIDAD CIA. LTDA. 
    DOMICILIO.DE LA COMPAÑÍA: .   QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

Capital   1000,00 —   
  

5. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS; ADM: P Y G, ELEGIDOS POR JUNTA; 2 AÑOS; RL: G.- 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

_PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. a 

Ss 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍ (S) DEL,MES DE FEBRERO DE 2015 os 2 
- gecional Ue Ke 

. > e 

E % 
Ta a 

Z $ t a 

proa Y 
AB. JENIFFER PATRICIA FIGUEROA ROBLES (DEL ADA - - RESOLUCIÓN 002-RMO-2015) pa “y E 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUÍT > LTD E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO:'AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 9, 270 
ooo .— a : e Vo 9 

Paro, . ! ! Y A os can 

: 2 mos : Ñ 

— Lo ” 
y e 

a . 
Ro — 

.o* SS 

: ON 2 
NU - SN e 

s 5 

SN 

r o 

vo 
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ANNA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  
  

    

  

  

[RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ALMEIDAS:ALMEIDA RECORDPUBLICIDAD CÍA. LTDA. 

[EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

[NOMBRE COMERCIAL: | ALMEIDASALMEIDA RECORDPUBLICIDAD CÍA. LTDA. 
  

0000010 
[DOMICILIO LEGAL 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

        
  

[PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD; 

PICHINCHA QUITO QUITO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA | QUITO | QUITO 

|PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
CALDERON | LLANO GRANDE/HUALA | 

CALLE: ÍNÚMERO: ÍINTERSECCIÓN/MANZANA: 

PASAJE "A" HUALA-PARADA No.7 104 PB CLEMENTE PULUPA 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2012491 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
arcoiris1414(Wputlook.es 

CELULAR: FAX: 

985884270 

IREFERENCIA UBICACIÓN: 
LLANO GRANDE SECTOR PARADA No.7 
    
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

ALMEIDA ALMEIDA GIOVANNA ISABEL 

[NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

171240997-6 
  

  
Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido, 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

UPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 
    

  

  -2 MAR 2015 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL . : : 

Tote M- AYU0O 
Registro de Sociedades   

|Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones,     
 



EMPRESA Factura No. 001-007-000320917   

  
    
  

a ELÉCTRICA — Autorización SRI: 1116126814 IC 
QUITO S.A.E.E.Q. Fecha de autorización: 2014-12-23 No. de Control: 104663908-8K 

as Casas El-24 y Av. 10 de Agosto Válida hasta: 2015-12-23 Valor a pagar: 22.91 
.UC.: 1790053881001 
>ONTRIBUYENTE ESPECIAL SO 2015-01-23 
JESOLUCIÓN N?. 5368 yaa     
  

“INFORMACION DEL CONSUMIDOR 

SUMINISTRO: ALMEIDA ALMEIDA LUISA JOSEFINA 

Código Único Eléctrico Nacional: T401046639%% Cédula /R.U.C.: 1400142392 

Dirección servicio: CALLE HUALA 104 PB PASAJE "A" HUALA - PARADA $$ 7 

Plan/Geocódigo: 15 05-10-015-5020 Tarifa: 205-Residencial (Baja Tension) 2015-01-23 1 

Provincia - Cantón - Parroquia: PICHINCHA - DISTRITO METROPOLITANO QUITO - LLANO GRANDE 

Dirección notificación: Domicilio Le 

  

Código Postal: 170211 

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 
  

Medidor: —660434-SAX-AB Factor multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 

Desde: 2014-12-19 Hasta: — 2015-01-19 Días Facturados: 31 Tipo consumo: Leido 

Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: 0.000000 Factor Corrucción: 1.00 

VALOR CONSUMO: 14.15 
COMERCIALIZACION ! 1.41 

  

Descripción | Actual Anterior | Consumo | Unid.] Valores SUBSIDIO SOLIDARIO, , 1.56 

Energia | 7913.00| 7741.00 172 kWh 14.15] 1,V.A.(0%) 0.00 

SUBIOTASERVICIO/ELECT RICOS EMBRIELZ12 
SERV Al UM.PLIA a 1. os 

AHORRO. POR: , . UBTOFA o 
mate DIO” .* SUB: SHO FAMARUMBRAD:         

  

   

(Factura No. 001-007-000320917 y 

Autorización SRI: 1116126814 
Fecha de autorización: 2014-12-23 
Válida hasta: 2015-12-23 

ESO E | 2015-01-23 | 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

SUMINISTRO: [(K(046639:3' Cédula / R.U.C.: 1400142392 

ALMEIDA ALMEIDA LUISA JOSEFINA 

No. de Control: 104663908-8K 

Dirección servicio: 

CALLE HUALA 10 4 PB PASAJE "A ” HUALA - PARADA + 7 

3. RECAUDACIÓN TERCEROS 
  

ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 
EMPRESA ELÉCTRICA 

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 

IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 3.77 

TASA RECOLECCIÓN BAS Ordenanza Municipial 2.97 

  

     

    
Pagar hasta: — 2015-02-11 

AHORRO POR:       
  

Consumos Tarifa de Dignidad 
2. VALORES PENDIENTES Nilo) 

Calentamiento de Agua 

CONCEPTO VALOR ISA 

0 

Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ens 

Mes 

a KIM O ECON _, 

EMPRESA Factura No.  001-007-000320917 SUMINISTRO: 
ELÉCTRICA ALMEIDA ALMEIDA LUISA 
QUITO S.A. EEQS Autorización SRI: 1116126814 JOSEFINA 

Fecha de autorizac: 2014-12-23 

a cas eel A deAgosto válida hasta: 2015-12-23 ÍNo. de Control: 104663908-8K 

CONTRIBUYENTE ESPECIAL 5383 |Valora pagar: 22.91 
RESOLUCIÓN N*. 5368 COPIA - EMISOR 

A 
5383 

LCD RADA 

RECAUDACIÓN


